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CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE CIENCIA, 

HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SECIHTI”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. JUAN MANUEL LÓPEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y 

POR LA DRA. VIOLETA VAZQUEZ ROJAS MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA; 

ASISTIDO POR EL MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y HUMANÍSTICA, Y SECRETARIO TÉCNICO SUPLENTE DEL “PROGRAMA”, Y 

POR LA OTRA PARTE, CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL. / UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA, EN LO SUCESIVO EL “BENEFICIARIO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL/LA DR. LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL. A LA “SECIHTI” Y AL “BENEFICIARIO” SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES” 

CUANDO ACTUÉN DE MANERA CONJUNTA, INSTRUMENTO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución, en su artículo 3º, fracción V, reconoce el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del 
desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, y establece la obligación del Estado de apoyar la 
investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, así como de garantizar el acceso abierto a la 
información que derive de ella, mediante la provisión de recursos y estímulos suficientes. 

 
II. La Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en lo sucesivo “Ley General”, 

en su artículo 2º, establece que toda persona, de forma individual y colectiva, tiene derecho a participar y acceder 
al progreso humanístico, científico y tecnológico, así como a gozar de sus beneficios sociales, conforme a los 
términos de esa Ley, de la demás legislación aplicable, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

Para asegurar el ejercicio de este derecho humano, el Estado tiene la obligación de fomentar, realizar y apoyar 
las actividades de investigación humanística y científica, de desarrollo tecnológico e innovación que redunden en 
el bienestar del pueblo de México e incluyan la preservación, restauración, protección y mejoramiento del 
ambiente, y que faciliten el ejercicio y goce de otros derechos humanos, individuales y colectivos de la presente y 
futuras generaciones. 

 
Para tal fin, la “Ley General” también dispone que, bajo la rectoría del Estado, los recursos, capacidades e 
infraestructuras del sector público en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación invariablemente 
deben ser puestos al servicio del pueblo de México y tanto su uso, aprovechamiento y explotación permanecer 
sujetos al interés público. 

III. El artículo 9 de la “Ley General” precisa que, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones de la Ciudad de México, a través de las instituciones correspondientes, deben aplicar políticas 
públicas dirigidas a realizar, fomentar y apoyar la formación, investigación, difusión, divulgación y desarrollo de 
proyectos, en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la 
información que derive de dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del conocimiento universal, al 
fortalecimiento de la soberanía nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al bienestar de las 
generaciones presentes y futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a la 
consecución de los objetivos constitucionales del Estado mexicano. 



MOD.ORD.08/2025 

C-1448/2025 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. / 
UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA 

2 

 

 

IV. La “Ley General” en su artículo 10 señala que las políticas públicas en materia de humanidades, ciencias, 
tecnología e innovación que apliquen las autoridades del Estado mexicano deben sujetarse a los principios 
contemplados en dicho artículo y que, en todo caso, deben salvaguardar la investigación humanística y científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación en las áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano conforme a 
los artículos 25 y 28 constitucionales y la legislación aplicable. 

V. Para dar cumplimiento al artículo 9 de la “Ley General”, la “SECIHTI” cuenta con el Programa Presupuestario 
F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y 
Privado”, en lo sucesivo el “Programa”, cuyo objetivo general es fomentar y apoyar la formación, investigación, 
difusión, divulgación y desarrollo de proyectos en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, 
así como el acceso abierto a la información que derive de dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del 
conocimiento universal, al fortalecimiento de la soberanía nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al 
bienestar de las generaciones presentes y futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del 
ambiente, y a la consecución de los objetivos constitucionales del Estado mexicano. 

 
VI. Además, en concordancia con el artículo 11 de la “Ley General”, el artículo 4 de los Lineamientos del Programa 

Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores 

Social, Público y Privado”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, señala como objetivos particulares del Programa, 
entre otros, los siguientes: 

El apoyo a las humanidades y a la investigación en ciencia básica y de frontera que contribuya al avance del 
conocimiento en todas las áreas y campos del saber científico, así como a aquélla orientada a diagnosticar, 
prospectar y proponer a las autoridades competentes acciones y medidas para la prevención, atención y solución 
de problemáticas nacionales. 

 
La participación de los sectores público, social y privado en actividades de investigación humanística y científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación, sobre la base de programas y proyectos específicos, así como su 
vinculación corresponsable con universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación 
nacionales e internacionales y la comunidad en general. 

 
Los demás que autorice el Comité Técnico y Administración del Programa, siempre que sean necesarios para el 
cumplimiento del objetivo general del Programa. 

 
VII. La “Ley General” prevé que, en el ámbito de sus competencias, el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, de los municipios y demarcaciones de la Ciudad de México deben operar los mecanismos 
e instrumentos de fomento y apoyo, según su naturaleza, objeto y regulación, conforme a las bases y principios 

establecidos en el artículo 33 de dicha “Ley General”. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en el eje transversal 2, relativo a Innovación Pública para el Desarrollo 
Tecnológico Nacional, establece como objetivo dotar al Estado mexicano de capacidades físicas, tecnológicas y 
humanas para modernizar las funciones del Gobierno en sus tres niveles. Asimismo, el objetivo T2.4 establece se 
impulsará la investigación colaborativa, el desarrollo tecnológico y la innovación en sectores estratégicos, con el 
objetivo de convertir a México en una potencia científica y tecnológica soberana, orientada hacia un desarrollo 
con bienestar y prosperidad. Este enfoque promoverá la formación científica, la generación de conocimiento y la 
transferencia tecnológica con visión humanista, contribuyendo al progreso integral del país. 
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En concordancia con los objetivos mencionados anteriormente es que se firma el presente Convenio, con 
la finalidad de dar cumplimiento e impulsar el desarrollo de la Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación del País. 

 
IX. El Comité Técnico y de Administración del “Programa”, en lo sucesivo “CTA”, mediante Acuerdo Pp F003 5/XIV- 

E/2025, tomado en su DECIMA CUARTA Sesión EXTRAORDINARIA de , celebrada el 31 de julio del 2025, en lo 

sucesivo el “Acuerdo”, aprobó el siguiente proyecto (en adelante el “Proyecto”) 
 

 

 
Proyecto 

 

 
Título 

 

 
Categoría 

 

 
Beneficiario 

 
Monto total 

autorizado del 

programa 

    
 
 
 
 
 
 
 

 
CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL. / 

UNIDAD DE GENÓMICA 
AVANZADA 

 
$1,245,000.00 (Un 

   millón doscientos 
   cuarenta y cinco mil 

   pesos 00/100 M.N.) 

   
 

Ejercicio 2025: 

 
 
 

CBF-2025-I-3288 

 
Conversión 

microbiana de fosfito 
para su asimilación 

Impulso a la 
ciencia básica y 
de frontera en 
todas las áreas 

$250,000.00 
(Doscientos 

cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) 

 por plantas y campos del 
saber científico 

Ejercicio 2026: 
$500,000.00 

   (Quinientos mil pesos 

   00/100 M.N.) 

   
Ejercicio 2027: 

   $495,000.00 
   (Cuatrocientos 
   noventa y cinco mil 

   pesos 00/100 M.N.) 

 
X. En el acuerdo de referencia del Comité Técnico y de Administración del “Programa”, se aprobó el cronograma de 

ministración de 3 etapas del “Proyecto” en favor del “Beneficiario”, por lo que las ministraciones se harán 

según lo que ahí se estableció y dicho acuerdo será parte integrante del presente CAR, como “Anexo tres”. 
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XI. En los “Lineamientos” del “Programa”, se establecen los objetivos del “Programa”, los criterios, 

procedimientos e instancias de decisión para el otorgamiento de los Apoyos, así como para el seguimiento y 
evaluación de los Proyectos; se regula la organización y operación del “Programa” para garantizar que los 

recursos sean canalizados invariablemente para la consecución de sus objetivos y garantizar que los Apoyos 
sean suficientes, en razón de su legitimidad, adecuación, necesidad, oportunidad y pertinencia, regulando la 

aplicación y destino de los recursos del “Programa”. 

 
Por su parte, el Manual de Procedimientos del “Programa”, en lo sucesivo el “Manual”, establece las 
disposiciones mínimas necesarias para su correcta operación. En ese sentido, la celebración del presente 
Convenio de Asignación de Recursos (CAR) le serán aplicables tanto los “Lineamientos” como el 

“Manual”. 
 

 
DECLARACIONES 

 
I. La “Secihti”, a través de las Secretarías Administrativa y Técnica del “Programa”, declara que 

a. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones y facultades que le confieren los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 38 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
b. Es atribución de la “Secihti” establecer y ejecutar los programas necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones, de conformidad con el artículo 63, de la “Ley General” 

c. El Lic. Juan Manuel López Ramírez, en su carácter de Secretario Administrativo del “Programa”, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 13, fracción XX 
del Reglamento Interior de la “Secihti”, quien acredita su personalidad con la designación expedida a su 
favor como Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, emitido por la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, C. Bertha María Elena Gómez Castro, de fecha 13 de agosto de 2025, por oficio número 400/SSE 

/2025/0128, y manifiesta que, a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna. 

d. La “Secihti”, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones y facultades que le 
confieren los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 
fracción XV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La Dra. Violeta Vázquez- 
Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en su 
carácter de titular de la Subsecretaría de Ciencia y Humanidades, y Secretaria Técnica del “Programa” en 
términos de los artículos 38 Bis fracciones XII, XV, XIX y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; así como segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Titular del Poder Ejecutivo Federal, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 
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de enero de 2025, registrado con el número 150, a foja 33, del “Libro de Nombramientos de Servidores 
Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, y manifiesta que, a la fecha de firma del presente instrumento, 
sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

 
e. La "Secihti", es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones y facultades que le 

confieren los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26, 
fracción XV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. El Mtro. Andrés Eduardo 
Triana Moreno, en su carácter de Director General de Investigación Científica y Humanística y Secretario 
Técnico Suplente del “Programa”, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento en términos de los artículos 38 Bis fracciones XII, XV, XIX y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; quien acredita su personalidad en términos del 
nombramiento expedido a su favor por oficio A00000/072/2025 de fecha 5 de marzo de 2025. 

f. Para los efectos de este Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en la Avenida Insurgentes Sur 
número 1582, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03940, 
Ciudad de México. 

 
II. El “Beneficiario”, a través de su Representante, declara que: 

a. El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial de 
fecha 17 de abril de 1961 publicado el 6 de mayo del mismo año y regido por el Decreto Presidencial de 
fecha 17 de septiembre de 1982, mediante el cual mantendrá su carácter de organismo público 
descentralizado, publicado en el diario oficial de la federación el día 24 de septiembre de 1982. 

 
b. Tiene por objeto “Formar investigadores especialistas a nivel posgrado y expertos en diversas disciplinas 

científicas y tecnológicas, así como la realización de investigación básica y aplicada de carácter científico y 
tecnológico”. Tiene entre sus funciones “Celebrar convenios de colaboración académica y de investigación 
con instituciones, organismos y empresas tanto nacionales como extranjeras”, “realizar actos y celebrar 
convenios y contratos relacionados con la generación y transferencia de tecnología que produzca o 
requiera el Centro”, asimismo “registrar y explotar patentes y marcas provenientes de las investigaciones 
científicas o tecnológicas que realice o de las que sea titular”. 

 
c. El Dr. Luis Jose Delaye Arredondo cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento en términos de la escritura pública número 57,532 libro 1,051, de fecha de 27 de Septiembre 
de 2023 pasado ante la fe del Dr. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, el Notario Público número 120, de 
Ciudad de México; manifestando que, a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

 
d. Su Registro Federal de Contribuyentes que expide el Servicio de Administración Tributaria es el siguiente: 

CIE6010281U2. 

e. Cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento. 
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f. Para los efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en LIBRAMIENTO NORTE 

IRAPUATO-LEÓN KILOMETRO. 9.6, LOS VÁZQUEZ, IRAPUATO, GUANAJUATO, 36824, ENFRENTE 
DEL CRIT E INFORUM IRAPUATO y correo electrónico luis.delaye@cinvestav.mx. 

 
g. Que cuenta con su registro número 1701645-8 vigente en el sistema de la “Secihti”. 

 

h. Declara que conoce y entiende los 
aplicables. 

“Lineamientos”, el “Manual” y demás disposiciones jurídicas 

i. Declara que reconoce y aceptan expresamente la aplicación de la “Ley General”, así como de la demás 

normativa expedida por la “Secihti” que sea aplicable al caso. 

Expuesto lo anterior, las “Partes” se obligan de acuerdo con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA. OBJETO 

 
El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones a los que se sujetará la canalización de los 
recursos otorgados por la “Secihti” a favor del “Beneficiario” para el desarrollo del “Proyecto”, que tiene por objetivo: 
Nuestro objetivo general es: Determinar el efecto del Phi sobre Trichoderma atroviride y su capacidad para convertirlo en 
Pi asimilable por las plantas, al producir la enzima PtxD. Dentro de los objetivos de la convocatoria se encuentran 
ampliar el conocimiento sobre principios fundamentales de la naturaleza y apoyar proyectos de investigación en una 
etapa previa a la transición tecnológica o su aplicación en la industria o la sociedad. Esta propuesta busca aportar 
conocimiento básico, sobre una alternativa al uso de fosfato en fertilizantes, al enfocarse en la conversión microbiana de 
fosfito en una forma de fósforo asimilable por las plantas, sin necesidad de usar plantas transgénicas. Utilizaremos T. 
atroviride, un hongo simbionte ampliamente utilizado en el campo como agente de biocontrol y bioestimulante. Para ello, 
primero debemos determinar los efectos del fosfito sobre el crecimiento y desarrollo de este hongo, así como sobre la 
expresión de sus genes, lo cual nos permitirá identificar promotores de respuesta específica a fosfito. Debemos 
demostrar que el hongo expresando el gen ptxD puede transformar el fosfito intra o extracelularmente, pudiendo regular 
esta actividad como constitutiva o inducible, ya sea por la presencia de la planta o del fosfito. Finalmente, 
determinaremos el impacto del fosfito sobre el microbioma asociado a la raíz, así como de la presencia de Trichoderma, 
evaluando también el efecto causado por la combinación de Trichoderma más fosfito.. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

El presente Convenio no constituye de ninguna forma el compromiso de recursos en los subsecuentes ejercicios 
fiscales, la posibilidad de gastos contingentes, ni la aceptación de obligaciones económicas futuras al presente ejercicio 
fiscal. 

mailto:luis.delaye@cinvestav.mx
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La “Secihti” sólo canalizará al “Beneficiario” los recursos que expresamente autorice el “CTA” para cada ejercicio 

fiscal en el Acuerdo correspondiente, sujeto a la disponibilidad presupuestaria del “Programa” y a lo establecido en el 

presente Convenio y sus Anexos. En el caso de proyectos multianuales, el “CTA” aprobará la canalización de recursos 

por etapa y esta deberá realizarse de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

En este sentido, el “CTA”, mediante el “Acuerdo”, que forma parte del presente Convenio como Anexo 3, aprobó el ” 

Proyecto” CBF-2025-I-3288 hasta por $1,245,000.00 (Un millón doscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M. 

N.) en tres etapas . 

La ministración, será realizada según lo establecido en el acuerdo Pp F003 5/XIV-E/2025 del “CTA”del “Programa”, 

que forma parte del presente Convenio como Anexo 3, lo anterior, una vez que se acredite el avance conforme a lo 

establecido en los artículos 27, 28 29 y 30 del “Manual”. 

El “Beneficiario” deberá presentar, previo a la ministración de recursos, la documentación que establezca para tal 

efecto el “Manual” y la demás normativa aplicable. 

TERCERA. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS ANEXOS 

El presente convenio cuenta con los siguientes anexos: 
 

1. Anexo Uno “Financiero”: en el que se especifica el nombre de la persona responsable administrativa, así como 
el desglose financiero del “Proyecto”, incluyendo los rubros financiables, los rubros financiables de manera 

restringida y, en su caso, los rubros no autorizados, desglosados por etapa. De igual manera deberá incluir el 
desglose de los recursos que serán transferidos a las instituciones asociadas del proyecto en los casos aplicables. 

2. Anexo Dos “Técnico": en el que se especifica el nombre de la persona responsable técnica, así como la 

duración y los aspectos técnicos del “Proyecto”, en particular los compromisos y entregables, desglosados por 

etapa. 

3. Anexo Tres “Acuerdo”: acuerdo del “CTA” mediante el cual se aprobó el “Proyecto” y en el cual se establece 
la manera en que se llevará a cabo la ministración al mismo. 

En los proyectos de las categorías señaladas en las fracciones III y IV del artículo 25 de los Lineamientos, se deberá 
señalar, en su caso, el nivel de madurez tecnológica en el que empezará el proyecto y aquél al que llegará cuando 
concluya. 

 
Los anexos técnico y financiero incluirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar para el cumplimiento de las 
obligaciones que en ellos se establezcan y las “Partes” podrán modificarlos sin necesidad de celebrar un Convenio 
Modificatorio, siempre que dichas modificaciones consten por escrito. 

 
CUARTA. OBLIGACIONES DE LA “SECIHTI” 

 
a. Ministrar al “Beneficiario” los recursos públicos a los que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, 

previa entrega por parte del “Beneficiario” de los documentos que para tal efecto establece el “Manual” y en los 
tiempos que la Secretaría Técnica determine en su requerimiento. 
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b. Vigilar la debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los recursos públicos ministrados al “Beneficiario”, 

conforme a los dictámenes, informes u opiniones técnicas y financieras que emitan las instancias 
correspondientes, en relación con los Anexos Uno y Dos. 

c. Podrá ordenar durante la vigencia del “Proyecto” y hasta cinco años posteriores a la fecha de la emisión de la 
Constancia de Conclusión del Proyecto, que se practiquen visitas de supervisión o seguimiento y emitir las 
observaciones y recomendaciones que de éstas deriven. Asimismo, podrá solicitar el apoyo del Órgano Interno de 

Control específico en la “Secihti”, de conformidad con la normativa aplicable. 

d. Llevar el control y seguimiento técnico y financiero del “Proyecto”, con base en los informes que el 

“Beneficiario” le presente a la Secretaría Técnica y a la Secretaría Administrativa, respectivamente. 
 

e. Requerir al “Beneficiario” la devolución de los recursos remanentes, rendimientos o intereses generados, así 

como de aquellos cuyo ejercicio no se compruebe y los erogados en rubros no autorizados, en términos de los 
“Lineamientos” y el “Manual”. 

f. Las que deriven de los “Lineamientos”, el “Manual” y la demás normativa aplicable. 

 
QUINTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL “BENEFICIARIO” 

 
a. Cumplir los “Lineamientos”, el “Manual”, el presente Convenio y la demás normatividad aplicable. 

 
b. Proporcionar a la “Secihti” toda aquella documentación que le sea requerida a efecto de comprobar el 

cumplimiento del objetivo del proyecto y el debido ejercicio del recurso. 
 

c. Responder ante la “Secihti” sobre la veracidad de la información y la autenticidad de la documentación que 
presente para acreditar el cumplimiento de los compromisos técnicos y financieros contraídos. 

d. Mantener actualizado su registro en el Sistema Nacional de Información a través del Rizoma durante la vigencia 
del instrumento jurídico bajo el cual se haya formalizado el apoyo y notificar cualquier cambio en su información a 
la Secretaría Administrativa y a la Secretaría Técnica correspondiente. 

 
e. Comprobar la adecuada aplicación de los recursos asignados, conforme al presente Convenio, los 

“Lineamientos” y la demás normativa aplicable, y conservar la documentación comprobatoria del ejercicio de los 
recursos durante los cinco años siguientes a la emisión de la Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta 

finiquito, según corresponda. Asimismo, los requerimientos que, en su caso, se formulen al “Beneficiario” 
durante el periodo señalado, deberán ser atendidos en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

f. Cuando, por las características del “Proyecto”, el “Beneficiario” considere necesario modificar la estructura 
financiera del mismo, podrá hacerlo únicamente en términos de lo descrito en el “Manual” y cuando aplique 

conforme a la convocatoria y sus términos de referencia. De otra forma, el gasto erogado en transferencias o 
partidas no autorizadas no será reconocido y deberá reintegrar los recursos correspondientes a la Tesorería de la 

Federación. 

g. El “Beneficiario”, hará la comprobación de los recursos de conformidad con el “Manual” y las siguientes bases: 
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i. El ejercicio de los recursos para la realización de proyectos aprobados por el “CTA” del "Programa" debe 

ser comprobado al 100% de acuerdo con los rubros establecidos en el presente Convenio y en apego a la 

normativa aplicable al “Beneficiario”. 

 
El 100% del gasto de inversión y al menos el 80% del gasto corriente se acreditará con comprobantes 
fiscales. Asimismo, hasta el 20% del gasto corriente podrá acreditarse con comprobantes simples en 
términos de lo establecido en el presente Convenio y en la convocatoria y sus términos de referencia 
cuando aplique. 

 
ii. En caso de adquisiciones, arrendamientos o servicios y de contrataciones de obras y servicios 

relacionados con las mismas, sin perjuicio de la normativa que le aplique, el “Beneficiario” deberá 
demostrar, de conformidad con el “Manual”, que la opción seleccionada le asegura las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

iii. El “Beneficiario” deberá identificar de manera específica los movimientos financieros del Proyecto, 
conforme al instrumento de formalización y la normativa aplicable en la materia. 

iv. En caso de que en el CAR se establezca la transferencia o comodato a otra institución pública de los 
bienes adquiridos, ello deberá acreditarse a través del instrumento jurídico aplicable para la respectiva 
institución. 

 
v. El Informe Financiero Final deberá entregarse con un dictamen del área de control interno del beneficiario 

o, en los casos y en los términos que señale el “Manual”, de un despacho externo aprobado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. El “Manual” señalará los casos en que, excepcionalmente, el 

informe podrá presentarse sin dictamen. El informe deberá contener el acumulado del gasto total ejercido 
para el desarrollo del proyecto. El dictamen deberá satisfacer los elementos mínimos que señale el 

“Manual”. 

h. El Informe Técnico Final deberá contener toda la información generada durante el periodo de ejecución del 
proyecto, así como una opinión general respecto de las actividades realizadas, el cumplimiento de los objetivos 
planeados y los entregables generados. En el caso de que la información generada sean bases de datos, éstas 
deberán de ser publicadas en el Repositorio Nacional operado por la “Secihti", y en caso de que contengan 
datos personales, estas deberán ser publicadas previo procedimiento de disociación de datos, en términos de lo 
establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares o en Posesión 
de los Sujetos Obligados, según sea el caso. 

i. Los informes que entregue el “Beneficiario” deberán incluir copia digitalizada de la documentación 

comprobatoria para facilitar su conservación y consulta; los documentos originales quedarán invariablemente bajo 

la custodia y resguardo del “Beneficiario” por un periodo de cinco años a partir de la fecha de emisión de la 

Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta finiquito, según corresponda, además deberá permanecer 

accesible para cualquier aclaración que la “Secihti” o autoridad fiscalizadora requieran. 

j. En el caso de que se deban presentar informes parciales, estos se harán de conformidad con el “Manual”. 
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k. Al recibir recursos del Programa, el “Beneficiario” se obliga a atender las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y cumplir con la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y protección de datos personales. 

l. Prestar todo tipo de facilidades para la atención de las auditorías que le sean practicadas al Programa por los 
órganos fiscalizadores facultados para ello, o bien, para las revisiones que practiquen las Secretarías Técnicas y 
Administrativas. 

 
m. Cuando derivado de la revisión del informe financiero se determine que el “Beneficiario” debe devolver recursos, 

éste deberá hacerlo en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este. Los recursos devueltos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

n. Cuando se determine la devolución de recursos económicos del proyecto, el “Beneficiario” tiene la obligación de 
dar aviso de inmediato a la Secretaría Administrativa de la devolución de los recursos a la Tesorería de la 

Federación. El “Beneficiario” comprobará dicha devolución mediante la entrega de la copia de la ficha de 
depósito o de la transferencia bancaria, para que el recurso devuelto pueda ser identificado. Dicho comprobante 
deberá integrarse en el expediente del “Beneficiario”. 

o. En los casos aplicables al momento de la presentación del Informe Financiero el “Beneficiario”, deberá solicitar la 
línea de captura para el reintegro de los remanentes, rendimientos o intereses los cuales deberán ser enterados a 
la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 30 días naturales después de la notificación de la línea 
de captura correspondiente. 

 
p. El incumplimiento de las obligaciones del “Beneficiario” será sancionado en términos de los “Lineamientos”. 

 
Cuando se determine la recisión, así como que el “Beneficiario” debe devolver recursos, la Secretaría Administrativa 
requerirá el pago por única ocasión, antes de solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos que lleve a cabo las acciones 
correspondientes para la recuperación del recurso. 

En los casos que el “Proyecto” sea desarrollado por el “Beneficiario” a través de la “Entidad Académica”, las 
obligaciones señaladas en la presente Cláusula serán aplicables a ésta. 

SEXTA. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 
 

La “Secihti”, designa al Mtro. Andrés Eduardo Triana Moreno, en su carácter de Director General de Investigación 

Científica y Humanística y persona Secretaria Técnica Suplente del “Programa”, para dar seguimiento al presente 

Convenio de Asignación de Recursos, pudiendo hacer contacto al teléfono 5553227700 extensión 6201 o al correo 
electrónico andres.triana@secihti.mx. 

SÉPTIMA. INFORMES 
 

El Informe Financiero y el Informe Técnico deberán entregarse en términos de los “Lineamientos” y el “Manual”. 
 

En el caso de proyectos multianuales, el “Beneficiario”, al concluir cada etapa del “Proyecto”, deberá presentar el 

Informe Financiero y Técnico parcial respecto del avance del “Proyecto”, en el término que establezcan los 

“Lineamientos” y el “Manual”, de conformidad con lo siguiente: 

mailto:andres.triana@secihti.mx
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1. Informe Financiero en relación con el Anexo Uno, el cual será evaluado a fin de verificar la correcta utilización 

de los recursos del “Proyecto”. La entrega de este informe debe realizarse a través del mecanismo y formato 

que determine la “Secihti”. 

2. Informe Técnico en relación con el Anexo Dos, el cual será evaluado a fin de verificar el desarrollo del 

“Proyecto”. La entrega de este informe deberá realizarse a través del mecanismo que determine la “Secihti”. 

Los Informes Técnico y Financiero parciales (por etapa), deberán contener la evidencia de los productos o los 

entregables comprometidos en el período que se reporta en el Anexo Dos, la información de la aplicación de los 

recursos canalizados conforme al Anexo Uno, así como la viabilidad de alcanzar el objetivo del “Proyecto” por parte 

del “Beneficiario”. 

La entrega de los informes es responsabilidad del “Beneficiario”, a través de las personas Responsables Técnica y 

Administrativa del "Proyecto", sin necesidad de que medie requerimiento por parte de la “Secihti”. 

La persona Responsable Técnica del “Proyecto” deberá notificar en los informes de avance, cualquier desviación que 
se haya presentado durante la etapa que se reporta en los aspectos financieros o en el desarrollo y cumplimiento de las 
metas, así como la justificación de estas desviaciones y las acciones para corregirla. Esto formara parte del expediente 

del “Proyecto” y será motivo de análisis por parte de las instancias responsables del monitoreo y por las instancias 
responsables del proceso de evaluación del impacto al término del mismo. 

Al término del “Proyecto”, el “Beneficiario” deberá presentar los Informes Financiero y Técnico finales, en términos del 

“Manual”. 
 

La “Secihti”, por conducto de la Secretaría Técnica, emitirá la Constancia de Conclusión del Proyecto, con base en 
las opiniones favorables de los informes técnico y financiero, siempre que el beneficiario haya cumplido con los términos 
del instrumento jurídico formalizado para el otorgamiento del apoyo, con los Lineamientos y con la demás normativa 
aplicable; para ello la Secretaría Administrativa deberá emitir, cuando sea procedente, la opinión favorable final del 
informe financiero, siempre que el beneficiario haya cumplido con los términos del instrumento jurídico formalizado para 
el otorgamiento del apoyo, con Lineamientos y con la demás normativa aplicable en aspectos estrictamente financieros y 

/o administrativos, informando a la Secretaría Técnica el sentido de dicha opinión, a efecto de que, en su caso, emita la 

Constancia de Conclusión del Proyecto. 
 

Asimismo, la Constancia de Conclusión del Proyecto, se emitirá considerando el cumplimiento de los objetivos y 

entregables y que los recursos canalizados hayan sido utilizados única y exclusivamente para el desarrollo del mismo; 
siempre que no existan, o de existir, se hayan subsanado observaciones, inconsistencias, irregularidades realizadas con 
motivo de la evaluación técnica y financiera de los resultados del “Proyecto”, así como con base en los resultados de la 

Evaluación Técnica y Financiera, además de la opinión del Despacho Contable o área de auditoría interna del 
“Beneficiario”, según corresponda, que de manera respectiva realicen a los Informes Técnico y Financiero 

La opinión del Despacho Contable o área de auditoría interna deberá entregarse en el último año de ejecución del 

“Proyecto” y deberá acompañar a los informes técnico y financiero finales. 
 

En los casos que el “Proyecto” sea desarrollado por el “Beneficiario”, a través de la “Entidad Académica”, lo 
señalado en el párrafo anterior, será aplicable únicamente a ésta. 

La recepción de los Informes Técnicos y Financieros no implica la aceptación definitiva de los resultados. 
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OCTAVA. USO DE RECURSOS PÚBLICOS 

 
Los recursos otorgados para el desarrollo del “Proyecto” deberán utilizarse exclusivamente en los rubros financiables y 
los rubros financiables de manera restringida, de acuerdo con el presente instrumento jurídico. 

El “Beneficiario” podrá ejercer los recursos en los rubros financiables bajo su más estricta responsabilidad, en apego a 

las metas del “Proyecto” y a los criterios generales que se establezcan en el presente Convenio, incluso podrá realizar 

ajustes compensados entre el monto autorizado para dichos rubros sin necesidad de solicitar autorización de la “Secihti” 

, siempre que dichas modificaciones no incrementen el total de recursos autorizados por el “CTA” al “Proyecto” y 

correspondan a gasto corriente. El “Beneficiario” será responsable de justificar los ajustes de los montos entre partidas 
y rubros financiables que hubiere realizado y deberá notificarlos a la Secretaría Administrativa al momento de rendir el 

informe financiero parcial o final. 

En caso de que la Secretaría Técnica considere que las modificaciones en la estructura financiera no sean congruentes 
con el objeto y finalidad del “Proyecto”, la Secretaría Administrativa solicitará el reintegro de los recursos 
correspondientes. 

El “Beneficiario” ejercerá los recursos en los rubros financiables de manera restringida, en estricto apego a lo 
establecido en el presente Convenio y lo establecido en el Anexo Financiero, y no podrá ejercer los recursos en 
rubros no autorizados ni realizar pagos anticipados por bienes o servicios que no hayan sido efectivamente recibidos, 

con excepción de las previsiones que se realicen para pagar los rubros de Becas/Apoyos a la Investigación Científica, 
honorarios por servicios profesionales y contribuciones en el mes de diciembre. 

El “Beneficiario” podrá solicitar las transferencias de recursos entre gasto de inversión a gasto corriente y viceversa, la 
apertura de nuevos rubros o en su caso el incremento a los rubros financiables de manera restringida en términos de lo 

establecido en el “Manual”. 

El ejercicio de los recursos otorgados para el desarrollo del “Proyecto” será reconocido a partir de su ministración, 
siempre que se utilicen exclusivamente en los rubros financiables, y en los rubros financiables de manera restringida, de 

acuerdo con el Anexo Uno del presente convenio. En este sentido, también se reconocerá el ejercicio de recursos para 
pagar obligaciones adquiridas entre la formalización del instrumento y la ministración del recurso. En ningún caso se 

podrá ejercer el recurso para reembolsar los gastos que hubiere realizado el beneficiario en favor del proyecto 

El “Beneficiario”, ejercerá sólo los recursos públicos indispensables para la ejecución del proyecto y deberá comprobar 

su debido ejercicio. Los recursos remanentes, así como aquellos cuyo ejercicio no se compruebe y los erogados en 
rubros no autorizados, se reintegrará en términos de los “Lineamientos” y el “Manual”. El recurso permanecerá en la 

cuenta asociada al proyecto mientras no sea reintegrado a la Tesorería de la Federación. 

En caso de que el “Beneficiario” no ejerza la totalidad de los recursos asignados al “Proyecto” durante el ejercicio 
fiscal en el que le fueron otorgados, se deberá efectuar el reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la Federación a 
más tardar en la fecha que determine el “Manual”, previa solicitud a la Secretaría Administrativa de la Línea de 

Captura. 

La Secretaría Técnica deberá autorizar previamente, siempre y cuando sea congruente con el objeto y necesario para 
la finalidad del proyecto las transferencias de recursos entre gasto de inversión a gasto corriente y viceversa, lo anterior 
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previa solicitud del “Beneficiario”, asimismo, deberá autorizar en el gasto de inversión, la adquisición de bienes 
secundarios a los principales señalados expresamente en el CAR para que estos funcionen sin riesgos y de manera 
óptima, así como otros gastos análogos 

 
Para la comprobación de los recursos, el “Beneficiario” deberá observar las siguientes condiciones: 

 
1. El ejercicio de los recursos para la realización del “Proyecto”, debe ser comprobado al 100% de acuerdo con los 

rubros establecidos en el presente Convenio y en apego a lo establecido en el presente instrumento jurídico, en 

los “Lineamientos”, el “Manual” así como a la normatividad aplicable al “Beneficiario”. 

2. En su caso, sustentar los cambios de recursos de un rubro a otro, conforme a lo que establece el presente 

instrumento en su cláusula tercera, los “Lineamientos” y el “Manual”. 

3. La comprobación de recursos deberá soportarse con los documentos que satisfagan lo establecido en los 

“Lineamientos”, en el “Manual”, el presente Convenio y lo señalado en la legislación aplicable. 

4. Cuando se presente un Informe Financiero, éste deberá soportarse con la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos, la cual debe permanecer accesible para cualquier aclaración que la 
autoridad fiscalizadora requieran. 

“Secihti” o 

 
5. Los informes que el “Beneficiario” entregue, según corresponda, a las Secretarías Técnica y Administrativa 

deberán incluir copia digitalizada de la documentacióncomprobatoria para facilitar su conservación y consulta; los 

documentos originales quedarán invariablemente bajo la custodia y resguardo del “Beneficiario” por un periodo 

de cinco años a partir de la fecha de emisión del documento en que conste la conclusión o cierre del “Proyecto”. 

6. El “Beneficiario” deberá identificar de manera específica los movimientos financieros del “Proyecto”, conforme 

al instrumento de formalización y la normatividad aplicable en la materia en el formato que para tales efectos 
establezca la “Secihti”. 

A. CUENTA BANCARIA 
 

1. El “Beneficiario” deberá disponer de una cuenta bancaria a su nombre (preferentemente productiva), a 
través de la cual se canalizarán los recursos del apoyo otorgado, la cual deberá estar acreditada ante la 
“Secihti” mediante el envío de una notificación oficial de uso exclusivo para el proyecto de dicha cuenta a 

las Secretarías Técnica y Administrativa. Dicha cuenta se utilizará exclusivamente para administrar los 
recursos canalizados al “Proyecto” CBF-2025-I-3288; los cuales no podrán transferirse a otras cuentas, 

debiendo permanecer en esta, hasta en tanto no sean ejercidos en términos de lo establecido en el 
presente Convenio o, en su caso, en lo aprobado por el “CTA” del “Programa”. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, por cada una de las etapas, la Secretaría Administrativa podrá autorizar, a 
solicitud formal del beneficiario presentada por oficio, la ministración de recursos a una cuenta 
concentradora o centralizadora de la institución, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

I. Garantizar la trazabilidad de los recursos públicos ministrados; 

II. Identificar y realizar el correspondiente entero de los rendimientos generados en la cuenta 
concentradora o centralizadora por los recursos públicos ministrados; y 
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III. Efectuar la transferencia subsecuente a una subcuenta o a una cuenta bancaria específica para el 
proyecto. 

Una vez realizada la ministración, la Secretaría Administrativa informará a la Secretaría Técnica 
correspondiente, enviando vía correo electrónico el comprobante de pago emitido por el SIAFF 

3. En caso de administrar los recursos otorgados mediante una cuenta productiva, deberá manifestarlo así a 

la “Secihti” y especificar en los Informes Financieros los rendimientos generados en la etapa respectiva, 
mismos que deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en la 

normatividad aplicable al manejo de recursos públicos. 

4. Para los casos en los que se requiera la compra de divisas para el desarrollo del “Proyecto”, y la cuenta 
exclusiva para recibir los recursos otorgados por medio del presente Convenio no permita la operación con 
dichas divisas, se podrá hacer uso de otras cuentas bancarias para este fin específico, siempre y cuando 

dichas cuentas bancarias estén a nombre del “Beneficiario”. 

5. Los recursos financieros líquidos asignados para la realización del “Proyecto” son recursos otorgados en 

administración, por lo que no formarán parte del patrimonio ni del presupuesto del “Beneficiario”. La 

propiedad de los bienes adquiridos con los recursos asignados para el desarrollo del “Proyecto” se regula 

en la Cláusula Décima Tercera del presente Convenio. 

6. La persona Responsable Administrativo del “Proyecto” tiene la obligación de cumplir con todos los 

requisitos administrativos y contables derivados del uso de los recursos transferidos conforme a lo 

establecido en el presente Convenio, los “Lineamientos”, el “Manual” y la normativa aplicable al manejo 

de recursos públicos. Por lo tanto, deberá de estar en permanente contacto con la Secretaría 

Administrativa para aclarar oportunamente cualquier asunto relacionado con el apoyo económico 

otorgado para la realización del “Proyecto”. 

7. En el caso de las aportaciones concurrentes monetarias, éstas se deberán depositar en la cuenta bancaria 

exclusiva para el desarrollo del “Proyecto”, para aplicarse en los rubros comprometidos de conformidad 

con los conceptos de rubro y montos detallados en el Anexo Uno o en lo que disponga el “CTA”, así 

como en lo establecido en la Convocatoria y sus Términos de Referencia. 

8. En el supuesto de que el “Beneficiario” no ejerza la totalidad de los recursos asignados al “Proyecto” 
deberá efectuar el reintegro del remanente a la Tesorería de la Federación, previa solicitud de la Línea de 

Captura respectiva, a la “Secihti”, a través de la Secretaría Administrativa. 

B. DEVOLUCIÓN DE RECURSOS 
 

En caso de que la “Secihti” determine que el “Beneficiario” debe devolver el remanente o hasta la totalidad de 

los recursos que le fueron canalizados, éste deberá hacerlo en el plazo establecido en el “Manual”, a partir del 

requerimiento que por escrito le formule la Secretaría Administrativa al “Beneficiario”, para tales efectos. 

NOVENA. ACCESO UNIVERSAL AL CONOCIMIENTO 

 
En cumplimiento del artículo 56 de la “Ley General”, Con el fin de garantizar el derecho humano a la ciencia, así como 
el interés público, la información derivada de las actividades de investigación humanística y científica, desarrollo 
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tecnológico e innovación apoyadas por el Estado será invariablemente de acceso abierto, sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables en materia de propiedad intelectual, seguridad nacional o protección de datos personales, entre 
otras. 

 
En este sentido el “Beneficiario” tiene la obligación de poner a disposición la información que derive del “Proyecto”, 
en los términos de los Lineamientos Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, así como de los lineamientos específicos 
a los que se sujetará la integración y operación de los repositorios y los lineamientos específicos para la creación y 
operación de los Ecosistemas Nacionales Informáticos. 

DÉCIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Las obligaciones a cargo del “Beneficiario”, relacionadas con la fiscalización de los recursos empleados para el 

financiamiento del “Proyecto”, continúan incluso después de que la “Secihti” emita la Constancia de Conclusión del 

Proyecto, por hasta un período de cinco años. 

El Órgano Interno de Control en la “Secihti” o cualquier órgano fiscalizador, de acuerdo a sus facultades, podrá realizar 

auditorías durante el desarrollo del “Proyecto” y hasta por un período de cinco años siguientes a la fecha de emisión 

de la Constancia de Conclusión del Proyecto citada, para lo cual el “Beneficiario” deberá colaborar atendiendo a los 

requerimientos solicitados por los órganos fiscalizadores. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

La información del “Proyecto”, así como toda la que derive de su ejecución, será pública, en los términos y con las 
salvedades que prevé la legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITOS 
 

Como parte de los entregables del “Proyecto”, el “Beneficiario” deberá presentar a la “Secihti” un resumen 

ejecutivo por escrito en formato digital y escrito de los objetivos y resultados alcanzados, que será la versión pública del 

“Proyecto”, así como los productos documentales y audiovisuales dirigidos a la difusión y divulgación de los resultados 

y/o hallazgos del “Proyecto” incluyendo, entre otros, mensajes en redes sociales, notas, videos, reseñas, videogramas, 

fonogramas, audios, gráficos, ilustraciones, plataformas digitales, apps, informes comunitarios, libros y artículos. 

La “Secihti” podrá difundir total o parcialmente el resumen ejecutivo y los productos enunciados a través de sus canales 
institucionales. 

 
Invariablemente, el “Beneficiario” deberá dar el crédito correspondiente a la “Secihti”, agregando la leyenda: 

“Proyecto apoyado por la “Secihti” en el año 2025.”. 

 
DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD DE LOS BIENES 

 
1. Los bienes que sean adquiridos con los recursos asignados por la “Secihti” al “Beneficiario” para el desarrollo 

del “Proyecto”, provenientes del presupuesto del “Programa”, desde la firma del presente Convenio quedarán 

en posesión del “Beneficiario” para su resguardo y custodia, y podrán ser utilizados para los objetivos del 

“Proyecto”. 
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2. Una vez emitida la Constancia de Conclusión Técnica y Financiera se entenderá que los bienes adquiridos con 

los recursos objeto del presente Convenio pasarán a formar parte del patrimonio del "Beneficiario", en el 

entendido de que la "Secihti" no tendrá interés jurídico sobre esos activos. 

En caso de que la “Secihti” a través de sus Secretarías Técnica y Administrativa, manifieste no tener 

interés por los bienes en comento, estos pasarán a formar parte del patrimonio del “Beneficiario” una vez 

emitida la Constancia de Conclusión del Proyecto, en el entendido de que la “Secihti” no tendrá interés 

jurídico sobre esos activos. 

3. La “Secihti” podrá pactar con el “Beneficiario” el uso de los activos adquiridos para el “Proyecto”, en aquellos 
casos en que exista un interés de Estado debidamente justificado, sujetándose a los términos y condiciones que 
se estipulen en los instrumentos jurídicos correspondientes. 

 
4. Los productos del “Proyecto” deberán ser de acceso abierto y público. La “Secihti” los podrá usar y articular en 

beneficio de la Nación, por lo que serán publicados en los repositorios institucionales de Acceso Abierto 

conectados al Repositorio Nacional de Acceso Abierto operado por la “Secihti”. 

5. Cuando los productos se relacionen con un código de programación, éste deberá ser liberado bajo una licencia 
abierta y publicado en algún depósito o repositorio de código. Para el caso de bases de datos, estas deberán ser 
publicadas en el Repositorio Nacional de Acceso Abierto operado por la “Secihti”, y en caso de que contengan 
datos personales, estas deberán ser publicadas previo procedimiento de disociación de datos, en términos de lo 
establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares o en Posesión 
de los Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa 
que resulte aplicable. 

 
6. Cuando el resultado del “Proyecto” se relacione con recursos de cómputo de alto rendimiento, cómputo 

distribuido o en nube; supercómputo o de características similares, éste deberá articularse e integrarse a la red de 

cómputo científico de alto rendimiento, a través de la instancia que determine la “Secihti” para tal efecto. 

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor, lo que supone otorgar el reconocimiento al autor de la 
obra o desarrollador del producto, conforme a lo que establezcan las leyes en materia. 

 
DÉCIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

 
La “Secihti” no establecerá ninguna relación de carácter laboral con el personal que el “Beneficiario” llegase a 

contratar para la realización del “Proyecto”; en consecuencia, las “Partes” acuerdan que el personal designado, 

contratado o comisionado para la realización del “Proyecto”, estará bajo la dependencia directa del “Beneficiario”; y 

por lo tanto, en ningún momento se considerará a la “Secihti” como patrón solidario o sustituto, ni tampoco al 

“Beneficiario” como intermediario, por lo que la “Secihti” no asume ninguna responsabilidad que pudiera presentarse 

en materia de trabajo y seguridad social, por virtud del presente Convenio 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 

La vigencia del presente Convenio será a partir de la fecha de formalización, entendiéndose como formalizado al 

momento en que se cuente con la firma de todas y cada una de las “Partes” que intervienen en el mismo, y concluirá 

hasta la entrega de la Constancia de Conclusión del Proyecto. 
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El periodo de ejecución del “Proyecto” iniciará a partir de la fecha de la ministración correspondiente en términos de lo 

dispuesto en el artículo 31 del “Manual” y se desarrollará de conformidad con el Anexo Dos, que especifica las etapas 
de su ejecución y la duración del mismo. 

Las obligaciones a cargo del “Beneficiario”, o bien de la “ENTIDAD ACADÉMICA", relacionadas con la fiscalización de 

los recursos empleados para el financiamiento del “Proyecto”, continúan incluso después de que la “Secihti” emita la 

Constancia de Conclusión del Proyecto, por hasta un período de cinco años. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 
Por acuerdo del “CTA”, cuando sobrevengan causas de caso fortuito o fuerza mayor que impidan continuar con la 
ejecución del proyecto, en casos excepcionales debidamente justificados o a solicitud del “Beneficiario”, se podrá dar 
por terminado de manera anticipada el presente Convenio 

 
En estos casos, el “Beneficiario” presentará un Informe Técnico y un Informe Financiero, en términos y para los efectos 

que se contemplan en los “Lineamientos” y el “Manual”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE RESCISIÓN Y SANCIONES 
 

El “CTA” del “Programa” podrá autorizar la rescisión del presente Convenio al “Beneficiario”, sin necesidad de 
declaración judicial previa y dando aviso por escrito, cuando éste incurra en alguno de los supuestos de incumplimiento 
que, de manera enunciativa mas no limitativa, se enlistan a continuación: 

a. Aplique los recursos ministrados por el Programa con finalidades distintas a la realización del proyecto; 

b. No brinde las facilidades de acceso a la información o a las instalaciones donde se administra y desarrolla el 
proyecto; 

c. No atienda las observaciones emitidas por las instancias de evaluación y seguimiento, cuando le sea 
expresamente requerido; 

d. Realice cambios en partidas o rubros sin notificarlos a la Secretaría Técnica, de conformidad con el "Manual"; 

e. No compruebe la debida aplicación de los recursos para el proyecto, cuando le sea expresamente requerido por 

la “Secihti”; 

f. Proporcione información o documentación falsa; 

g. No entregue los Informes Técnico y Financiero de etapas y/o finales, de acuerdo con lo establecido en los 

“Lineamientos”, el “Manual”, el CAR o CDC; 
 

h. En caso de que no haya notificado a la “Secihti” cuando advierta la probable existencia de conflicto de interés de 
quienes intervengan en los procedimientos de selección de su propuesta, así como del seguimiento técnico y 
financiero o de la evaluación de resultados de su proyecto; e, 

i. Incumpla con sus obligaciones establecidas en el CAR o CDC. 
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Cuando se ejercite el derecho contenido en la presente Cláusula, la Secretaría Administrativa, previa aprobación del 

“CTA”, requerirá por escrito al “Beneficiario” el reintegro de hasta la totalidad de los recursos que le fueron 

canalizados para el desarrollo del “Proyecto”. 

Cuando se determine que el “Beneficiario” debe devolver recursos, éste deberá hacerlo en el plazo establecido en el 

“Manual”, previo requerimiento escrito que realice la Secretaría Administrativa para tales efectos. Los recursos 

devueltos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación. El “Beneficiario” deberá dar aviso de inmediato a la 

Secretaría Administrativa de la devolución de los recursos, comprobando dicha devolución mediante la entrega de la 

copia de la ficha de depósito o de la transferencia bancaria, para que el recurso devuelto pueda ser identificado. Dicho 

comprobante deberá integrarse en el expediente del "Proyecto" en resguardo del “Beneficiario”. 

El “CTA” con asesoría de la Unidad de Asuntos Jurídicos y en proporción a la gravedad del incumplimiento, podrá 

imponer sanciones conforme a lo establecido en el “Manual”. 

DÉCIMA OCTAVA. INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 

 
Los incumplimientos del “Beneficiario” serán notificados por la Secretaría Administrativa a la unidad administrativa 
responsable de la operación del Rizoma para que se asiente lo correspondiente en dicho registro, especificando, en su 
caso, si el incumplimiento es atribuible al responsable técnico del proyecto. 

Asimismo, se notificará al área que opere el Rizoma cuando los beneficiarios subsanen dichos incumplimientos, para los 
efectos a los que haya lugar. 

En los casos en que el incumplimiento a las obligaciones del presente instrumento implique la rescisión del mismo, 

previa resolución del CTA, la “Secihti”, a través de la Secretaría Administrativa, requerirá al “Beneficiario” por 

escrito, la devolución de hasta la totalidad de los recursos que le fueron ministrados, así como el rendimiento generado 
en los casos en que el beneficiario opere cuentas productivas, otorgando para efectuar dicho reintegro quince días 
hábiles. 

 

Una vez que se hayan validado los reintegros respectivos, la 
correspondiente. 

Secretaría Administrativa emitirá la carta finiquito 

 
Cuando persista la negativa de reintegrar los recursos, la Secretaría Administrativa remitirá el caso a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos para los efectos a los que haya lugar. 

 

El incumplimiento de las obligaciones del 

“Lineamientos” y el “Manual”. 

“Beneficiario” será sancionado en términos de lo que establecen los 

 
DÉCIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Queda expresamente pactado que las “Partes” no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o 

administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y 
términos que dictaminen las “Partes”. 

VIGÉSIMA. PROHIBICIÓN PARA UTILIZAR LA INFORMACIÓN PARA FINES POLÍTICOS 
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Los compromisos asumidos en este Convenio derivan de programas de carácter público, los cuales no son 

patrocinados, ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso del contenido de este Convenio y del “Proyecto” con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos en el “Programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

Convenio y del “Proyecto” deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la normatividad aplicable y ante la 

autoridad competente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PREVISIONES ÉTICAS, ECOLÓGICAS Y DE SEGURIDAD 
 

El “Beneficiario” se obliga a cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del “Proyecto” y hasta su conclusión la 
legislación aplicable especialmente en materia ecológica, de protección a la bioseguridad y la biodiversidad, así como a 
respetar las convenciones y protocolos en materia ética aplicada a la investigación, la legislación aplicable y la 
normatividad institucional en materia de seguridad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS 

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio que no queden expresamente previstos en sus Cláusulas, ni 

en sus Anexos, serán resueltos por el “CTA” con base en la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la “Secihti”. 

VIGÉSIMA TERCERA. AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD 
 

Las “Partes” manifiestan que en la celebración del presente Convenio no ha mediado circunstancia alguna que induzca 
a error, dolo, mala fe u otra circunstancia que afecte o vicie la plena voluntad con que celebran el presente instrumento, 
por lo que el mismo es válido para todos los efectos legales conducentes. 

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 
 

Para la solución a toda controversia que se pudiera suscitar con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio y sus Anexos, que no se resuelva de común acuerdo, las “Partes” se someterán a las Leyes 
Federales vigentes y Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier 
otro fuero que les pudiera corresponder en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONSENTIMIENTO ELECTRÓNICO 

 
En términos del artículo 1803, fracción I del Código Civil Federal, las “Partes” acuerdan que es su voluntad aceptar 

íntegramente el contenido de este Convenio a través de su suscripción mediante el Sistema Informático de 
Administración de Proyectos de la “Secihti”, por lo que reconocen que dicho medio, constituye el consentimiento 
expreso del presente acuerdo de voluntades. 

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, LAS PARTES EXPRESAN SU 

CONSENTIMIENTO AL PRESENTE INSTRUMENTO QUE DE CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES 

INVOLUCRADAS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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POR LA "SECIHTI" 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: JUAN MANUEL LOPEZ RAMIREZ 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 06/OCTUBRE/2025 20:40:58 
 
 

$argon2id$v=19$m=65536,t=3,p=2$Y3F+2dFDr0FpckR 
/Qdos5A$+AzVjXM1aRHPRdUqiMyGuRpWiCpkkBcurmqRC7Hk07Pd1zGaI2TWk+3Az2f+WmKwok6CFhdHocSMkFeH5F2r 
KCmP8kmo7V1n9Uf4ZgvovQrtg4iNIBnofGaZIHAfjg6BdW1 
/G46VKnFzScTmFm4rXkb5hIetQwRSej5b1PpVScWNJFvs0EuK970loL86xVBZBNb2yW 
/AlXNocC+GHLSAoGCKgfK7A6hgdMXL/051Bfcfgw+TH+UJzH3iD 

/3852GkhT65pgylYVPtELasVLat3t1o55b1fSvJx0pstKyafAvFDvfKSpg1FTdrmak3L5KUUsRXPLgSMzQf1dQf+Zr19A 
 
 

 

JUAN MANUEL LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria Administrativa 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: DRA. VIOLETA VAZQUEZ ROJAS MALDONADO 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 06/OCTUBRE/2025 13:14:37 

 
$argon2id$v=19$m=65536,t=3,p=2$5 
/AdsqBniMHhm1wMKxKtEw$841pd6JjMky1jFg0TNdW0j+zffTcDgXwgbGEIg8YT48QLmozGNP+Xj5bOree7vCcVD76PwQ6l 
eue2u3+sKzaO9+ltrH6OKMgWBY48DZMFumB/CKtMQ4JktWreeZilTC5XEvym 
/vcLslGASggmkyXYvYvpnkgXVQVqDcPKpt66+I8zyLsIevUFqy7AhBfPro142ro8+69zsD+Ypem4NRABEN8e9pQ627NO60ETr 
/usd7fS+5nUwTsTrCbyhnkTPLuIY1tGlwwIm02AcICBzwI2Uyb+7Ab+NTiPnxhY5lZMYUVn5fhYvdF7EvWQNogLXn2q 

/LVFq7GUtQGXcup/ZATjg 
 
 

 

DRA. VIOLETA VAZQUEZ ROJAS MALDONADO 

Secretaría Técnica 

 

 
 

Renglones Eliminados: El presente 
documento es versión pública, 

debido a que este contiene 
información confidencial, los cuales 

han sido suprimidos en términos 
del artículo 115 de la LGTAIP y 

Sexagésimo y Sexagésimo Primero 
de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 

así como la elaboración de 
versiones públicas. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos). 

Renglones Eliminados: El presente 
documento es versión pública, 

debido a que este contiene 
información confidencial, los cuales 

han sido suprimidos en términos 
del artículo 115 de la LGTAIP y 

Sexagésimo y Sexagésimo Primero 
de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 

así como la elaboración de 
versiones públicas. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos). 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 02/OCTUBRE/2025 16:48:57 

 
$argon2id$v=19$m=65536,t=3,p=2$uoTm3hfLxn7+0L8Y5C4 
/kQ$DLtVpBjHbXwE56rXpFPa5yXeNrWcLw3nK3IFU+Kzr3qnGxDkqnFXmP+ZxDDJvNcvzB6rfR1NpIuecerZtG66xhQrPwa4 
BvBLYRKJcu06pCfmVap/sCalXI3NQ+GTDQIn414GedRD69PB38C6251EX1Pk5IsqF/x 
/rHJGwmGHueyfK10zXxAPWcVhF9OPeQGMF6LzLtqXNtRBhuFMnfgGeCHD0Y2vyJNo2J7AHJrDHmd5wxbIQrQ 
/SVm82EEALX0MsYRQRzeLQ5OLF+b4M5GS0Y4RIiwoE4dV1I7ZufhAYKJkQgadCgsVDG 
/A6ZXgqq6unKj8+tZkEjba1vl8smEqjQ 

 
 

 

MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO 

Director(a) General 

Secretaría Técnica Suplente y responsable de la recepción, revisión, conservación de los entregables e informe técnico 
 

 
POR EL "BENEFICIARIO" 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: DR. LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 26/SEPTIEMBRE/2025 20:24:16 

 
$argon2id$v=19$m=65536,t=3, 
p=2$OSwrCs45ZoNCm6jKg0l22w$hYfVtnbOPNcdUE0KcsKALW4SefOKSUCRutY6Y1jn4Xx7izHhl+LBl2ebGFBgittiLnJxVq5 
1S4kGzBH4PMnocgHplwrDZIubrKCmHCHt9u47HZkhI60snkbGxOa8sBneckJTNOurjkKp7ukLMbtBZOkxmoOobOcPfmnrSiv 
dxv0zg06ZH9sYk0t2h52gtk7iISBC90cAfMqyTw 

/NY32dhYwT3Ta7xOpM8BDD3V7oKgBFcvIGQARlfgl6o91AFw9ABkPCYUYWvHK15xtsoHibiq0PRnLkUvhvq45Bgl1XSZE9tl 
zMXgZvnLFIN7iFW+Eys0tj3BHMahILO5FGWECmJg 

 
 

 

DR. LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO 

Representante legal 

 
 
 
 
 
 
 
 

Renglones Eliminados: El presente 
documento es versión pública, 

debido a que este contiene 
información confidencial, los cuales 
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a) Aportaciones solicitadas al "PROGRAMA" por el "BENEFICIARIO" 

 

 
Anexo Uno 

El “Beneficiario” designa a (la o el) LCDA. JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA, como Responsable Administrativo del “Proyecto” quien auxiliará a (la 

o el) Responsable Técnico en su función de enlace con la Secretaría Administrativa y tendrá la responsabilidad del control administrativo y contable, la 

aplicación y comprobación de los recursos canalizados por la “Secihti”, así como la elaboración de los Informes Financieros y Administrativos requeridos por la 

“Secihti”. 

En caso de ausencia temporal mayor a treinta días hábiles o definitiva de (las o los) Responsables Técnico o Administrativo, el “Beneficiario” deberá designar 

a los sustitutos, notificando de ello a la Secretaría Técnica en el plazo establecido en el “Manual”. 

Cabe señalar que las figuras de Responsable Técnico y la de Responsable Administrativo, no podrá recaer, bajo ninguna circunstancia, en la misma persona. 
 

 

Desglose financiero 
 
 
 

 

 

Tipo de 

Gasto 

Rubros a Financiar Etapa 1 Ejercicio 

2025 

Etapa 2 Ejercicio 

2026 

Etapa 3 Ejercicio 

2027 

Suma 

Gasto Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados $0.00 $0.00 $18,000.00 $18,000.00 
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b) Aportaciones CONCURRENTES 

 
Corriente      

Gasto 
Corriente 

Apoyo para actividades científicas $0.00 $18,000.00 $0.00 $18,000.00 

Gasto 
Corriente 

Pasajes aéreos $0.00 $0.00 $40,000.00 $40,000.00 

Gasto 
Corriente 

Viáticos $0.00 $0.00 $20,000.00 $20,000.00 

Gasto 
Corriente 

Congresos y convenciones. $0.00 $0.00 $30,000.00 $30,000.00 

Gasto 
Corriente 

Impresión y elaboración de material informativo $0.00 $20,000.00 $0.00 $20,000.00 

Gasto 
Corriente 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio y de 
uso directo 

$250,000.00 $282,000.00 $387,000.00 $919,000.00 

Total Gasto Corriente: $250,000.00 $320,000.00 $495,000.00 $1,065,000.00 

Gasto 
Inversión 

Equipo de laboratorio $0.00 $180,000.00 $0.00 $180,000.00 

Total Gasto Inversión: $0.00 $180,000.00 $0.00 $180,000.00 

Total gasto corriente + gasto inversión: $250,000.00 $500,000.00 $495,000.00 $1,245,000.00 
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Tipo de Gasto Rubros a Financiar Etapa 1 Ejercicio 2025 Etapa 2 Ejercicio 2026 Etapa 3 Ejercicio 2027 Suma 

Gasto Corriente  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total Gasto Corriente: $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Gasto Inversión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total Gasto Inversión: $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total gasto corriente + gasto inversión: $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 

Total por tipo de aportación Etapa 1 Ejercicio 2025 Etapa 2 Ejercicio 2026 Etapa 3 Ejercicio 2027 Suma 

a) APORTACIONES FONDO: $250,000.00 $500,000.00 $495,000.00 $1,245,000.00 

b) APORTACIONES CONCURRENTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

c) OTRAS APORTACIONES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total $250,000.00 $500,000.00 $495,000.00 $1,245,000.00 
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Cronograma de actividades por etapa 
 

 
Duración de la etapa y 

Número de etapa Etapa Metas Actividades 
Productos o 

periodo máximo de 
entregables 

entrega de informes 

1 En esta etapa De conformidad con lo 
determinaremos el 1. 1) Contar con un 1. Como actividad en 1. 1 Formación establecido en la 
efecto del Phi en el  análisis del efecto de  apoyo al acceso  doctorado | Mentoría normatividad aplicable. 

crecimiento, desarrollo y  diferentes relaciones  universal del 2. 1 Estancia de 
expresión génica de T. Phi/Pi en el conocimiento, investigación | 
atroviride.  ofreceremos una estudiante (cualquier 
Adicionalmente, plática sobre biología nivel) 

 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En 

virtud de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando 
en Cinvestav. 

 

 
Anexo Dos 

El “Beneficiario” designa a la o el DR. ALFREDO HERIBERTO HERRERA ESTRELLA, como Responsable Técnico del “Proyecto” quien será el enlace con 

la o el Secretarío Técnico para los asuntos técnicos, teniendo como obligación principal la de coordinar el desarrollo del “Proyecto”, presentar el informe 
Técnico y, en general supervisar el cumplimiento del presente Convenio. 

 
En caso de ausencia temporal mayor a treinta días hábiles o definitiva de las o los Responsables Técnico o Administrativo, el “Beneficiario” deberá designar a 

los sustitutos, notificando de ello a la Secretaría Técnica en el plazo establecido en el “Manual”. 

Cabe señalar que las figuras de Responsable Técnico y la de Responsable Administrativo, no podrá recaer, bajo ninguna circunstancia, en la misma persona. 
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seleccionaremos los  crecimiento y de los hongos a 
promotores necesarios  desarrollo de T. estudiantes de 
para generar las  atroviride. licenciatura, 
construcciones para la 2. 2) Realizar un incluyendo una 
expresión del gen ptxD.  análisis práctica sobre el 
Efecto del Phi en el  transcriptómico que manejo de ácidos 
crecimiento y desarrollo  nos permita  nucleicos, haciendo 
de T. atroviride.  identificar genes que  uso de lenguaje 

Corroboraremos que la  cambian su patrón  inclusivo y libre de 

cepa silvestre de T.  de expresión en  estereotipos en 

atroviride IMI206040, no  respuesta a la  todos los materiales. 

es capaz de crecer en  presencia de Phi. 2. Recibiremos a un 
Phi como única fuente 3. 3) Realizar un  estudiante de 
de P, para ello análisis que nos verano, para 
utilizaremos medio de permita determinar el desarrollar un 
cultivo libre de fósforo. posible impacto del proyecto sobre la 
Posteriormente, Phi en el interacción de 
creceremos la cepa metabolismo de T. hongos con plantas, 
silvestre de T. atroviride atroviride. usando lenguaje 
en presencia de un 4. 4) Haber  inclusivo y libre de 
rango de  seleccionado un  estereotipos en 
concentraciones de Phi  promotor  todos los materiales. 
(0.1-1 mM), combinando  “constitutivo”, uno 3. Apoyaremos la 
con concentraciones inducible por la formación de 
limitantes (0.1 mM) y presencia de plantas recursos humanos 
abundantes (1mM) de y uno inducible por altamente 
Pi. Esto nos permitirá calificados, con el 
saber si, como sucede acompañamiento a 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En 

virtud de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando 
en Cinvestav. 
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en el caso de las Phi para la expresión un estudiante de 
plantas, el efecto del Phi del gen ptxD en T. doctorado, que está 
puede ser nocivo en atroviride. actualmente inscrito 
limitación de Pi y en la UGA. 
benéfico cuando hay un 4. Elaboraremos un 
balance adecuado Phi  informe sobre todas 
/Pi. Estos experimentos las actividades 
se llevarán a cabo bajo científicas, 
exposición a luz o en la académicas y de 
oscuridad, ya que la apropiación de la 
conidiación es inducida ciencia, llevadas a 
por luz en T. atroviride y cabo en el marco de 
su metabolismo es la presente 
influenciado por este propuesta. 
estímulo. Esto nos 
permitirá determinar si 
hay efectos particulares 
del Phi sobre el 
desarrollo o sobre 
algunas rutas 
metabólicas específicas. 
Determinaremos el 
crecimiento radial de las 
colonias obtenidas en 
cada condición, además 
de cuantificar la 
cantidad de conidios 
producidos en esas 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En 

virtud de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando 
en Cinvestav. 
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placas. Respuesta 
génica de T. atroviride 
expuesto a Phi. Para 
determinar el efecto del 
Phi sobre la expresión 
génica, con base en los 
experimentos de 
crecimiento en Phi, 
seleccionaremos las 
condiciones Phi/Pi 
donde se vea un efecto 
sobre el crecimiento 
(positivo y/o negativo), y 
haremos experimentos 
de secuenciación 
masiva de RNA 
utilizando la plataforma 
MGI. Haremos 
extracciones de RNA de 

T. atroviride creciendo 
en cada una de las 
condiciones 
seleccionadas y sus 
respectivos controles sin 
Phi por triplicado. A 
partir del RNA obtenidos 
construiremos 
bibliotecas que 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En virtud 

de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando en 
Cinvestav. 
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secuenciaremos para 
obtener al menos 10 
millones de lecturas por 
muestra. Estos datos 
transcriptómicos serán 
usados para identificar 
genes de expresión 
diferencial y posibles 
enriquecimientos en 
categorías funcionales, 
contrastando con la 
respuesta obtenida bajo 
la misma concentración 
de Pi, pero en ausencia 
de Phi. La calidad de las 
lecturas crudas se 
evaluará utilizando 
FastQC y se filtrarán 
con Trimmomatic, para 
eliminar adaptadores y 
secuencias de baja 
calidad. Las lecturas 
filtradas se mapearán 
contra el genoma de 
referencia de T. 
atroviride, utilizando 
HISAT2. Para identificar 
genes diferencialmente 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En virtud 

de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando en 
Cinvestav. 



MOD.ORD.08/2025 

C-1448/2025 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. / UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA 

6 

 

 

expresados (DEGs), 
utilizaremos el paquete 
edgeR en R. La 
expresión diferencial se 
determinará mediante la 
función glmQLFTest, 
que realiza pruebas F 
de cuasi-verosimilitud 
Bayesiana. Para el 
análisis de 
enriquecimiento de 
términos GO (Gene 
Ontology) y rutas KEGG 
(Kyoto Encyclopedia of 
Genes and Genomes), 
se utilizarán los 
paquetes de R 
clusterProfiler, topGO y 
rrvgo. Identificación de 
promotores. Para la 
identificación de 
promotores usaremos 
todos los datos 
transcriptómicos con los 
que contamos, más de 
200 transcriptomas de 

T. atroviride, creciendo 
en diferentes 
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condiciones, incluyendo 
interacción con plantas. 
Este promotor 
idealmente no debe 
dirigir la expresión de un 
gen del metabolismo 
primario del hongo, 
para evitar el riesgo de 
que su integración en el 
genoma suceda en ese 
locus y afecte la 
expresión del gen 
nativo, lo cual podría 
tener efectos negativos 
en el crecimiento del 
hongo. De manera 
similar, seleccionaremos 
el promotor de un gen 
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Para identificar el 
promotor inducible por 
Phi, usaremos los datos 
transcriptómicos 
generados. Esto nos 
permitirá identificar 
genes responsivos a 
Phi, dentro de los cuales 
elegiremos el más 
contrastante y con alto 
nivel de expresión en 
medio con Phi. 

 
 
 
 
 
 

 
2 En esta etapa De conformidad con lo 

generaremos cepas de 1. 1) Haber diseñado y 1. Como actividad en 1. 1 Artículo científico | establecido en la 

T. atroviride que construido cuatro apoyo al acceso  Revista indexada normatividad aplicable. 
expresen el gen ptxD, vectores para la universal del 2. 1 Material de 

verificaremos que sean expresión del gen conocimiento,  divulgación | Artículo 

capaces de utilizar Phi ptxD en T. atroviride. ofreceremos dos 3. 2 Estancia de 
como única fuente de Dos vectores con pláticas sobre la investigación | 
fósforo, e iniciaremos el promotor constitutivo biología de los estudiante (cualquier 
análisis de su efecto para la expresión del hongos a estudiantes nivel) 
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sobre las plantas, tanto gen ptxD, con y sin de licenciatura, 4. 1 Formación 
en presencia como en péptido señal para incluyendo una  doctorado | Mentoría 
ausencia de Phi. Para secreción. Un vector práctica sobre el 5. 1 Formación 
poder expresar el gen con un promotor que manejo de ácidos maestría | Mentoría 
ptxD en T. atroviride que responde a la nucleicos, haciendo 
nos permita elegir la  presencia de plantas.  uso de lenguaje 
forma más eficiente para  Un vector con  inclusivo y libre de 
proporcionar Pi a las  promotor que  estereotipos en 
plantas en condiciones  responde a la  todos los materiales. 
de campo, se plantea  presencia de fosfito. 2. Como una actividad 
diseñar diferentes 2. 2) Haber diseñado y  en apoyo al acceso 
construcciones. La  construido dos  universal del 
primera construcción  vectores para la  conocimiento, 
llevará un promotor  expresión de dos  participaremos en el 
fuerte, de expresión  fusiones  día abierto del 
“constitutiva”, con la  traduccionales del  Cinvestav (2026) en 
finalidad de asegurar  gen ptxD con gfp, en Irapuato, que atiende 
buenos niveles de  T. atroviride, uno con miles de personas, 
expresión de ptxD  péptido señal y uno donde hablaremos y 
dentro de las células del  sin péptido señal. explicaremos con 
hongo, 3. 3) Obtener materiales didácticos 
independientemente de  transformantes adecuados para 
las condiciones en las estables de todas las edades la 
que éste se pueda Trichoderma  biología y relevancia 
encontrar. Para atroviride con las  de los hongos. 
garantizar la producción seis construcciones 3. Recibiremos a dos 
de la enzima PtxD, para la expresión del  estudiantes de 
partiremos de secuencia gen ptxD.  verano, para 
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correspondiente a la 4. 4) Demostrar que las desarrollar un 
región codificante del  transformantes con proyecto sobre la 
gen ptxD de P. stutzeri,  las seis interacción de 
que se utilizará para construcciones hongos con plantas, 
sintetizar una secuencia expresan el gen ptxD usando lenguaje 
de DNA optimizada,  en las condiciones  inclusivo y libre de 
según el uso de  previstas.  estereotipos en 
codones de T. atroviride, 5. 5) Demostrar que  todos los materiales. 
de acuerdo con la  transformantes con 4. Escribiremos y 
plataforma  cada una de las seis  enviaremos para su 
OptimumGeneTM de  construcciones  publicación un 
GenScript. Todas las  producen la enzima  artículo de 
construcciones usaran  (PtxD) activa.  investigación original 
como base el plásmido    en una revista 
pUE10, que lleva como indexada. 
marcador de selección 5. Apoyaremos la 
resistencia a higromicina formación de 
y el terminador blu17 de recursos humanos 
T. atroviride, mismo que altamente 
favorece integración del calificados, con el 
vector en este locus, acompañamiento a 

evitando integraciones un estudiante de 

azarosas, ya que maestría y uno de 

sabemos que doctorado. 
integraciones en este 6. Publicaremos un 
locus no afectan la  artículo de 
fisiología del hongo. Se divulgación sobre las 
espera que interacciones 
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independientemente de benéficas de los 
la disponibilidad de Pi, hongos con las 
esta construcción plantas. 
permita que T. atroviride 7. Haremos un informe 
pueda convertir el Phi  sobre todas las 
disponible a Pi y, actividades 
eventualmente, científicas, 
transferirlo a la planta. académicas y de 
La segunda apropiación de la 
construcción, será muy ciencia, llevadas a 
similar a la primera, sólo cabo en el marco de 
que incluirá el péptido la presente 
señal de la proteína propuesta. 
CBH1 de T. reesei, para 
guiar la secreción de la 
enzima PtxD, con la 
finalidad que la 
conversión del Phi a Pi 
tome lugar fuera del 
hongo, y que el Pi 
quede disponible para 
las raíces de las plantas, 
ya que T. atroviride 
coloniza principalmente 
la raíz, incluso 
ocupando espacios 
intercelulares [Brotman 
et al., 2013]. Estas 
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construcciones, además 
de permitirnos evaluar la 
viabilidad de la 
conversión de Phi a Pi 
por Trichoderma para 
nutrir a las células 
vegetales, nos servirán 
para determinar si 
después de la 
conversión Phi a Pi 
dentro de las células del 
hongo, éste es capaz de 
transferir el Pi a la 
planta para su nutrición. 
La tercera construcción, 
llevará un promotor que 
sea inducible por la 
presencia de la planta, 
además de un péptido 
señal, limitando la 
producción de la enzima 
únicamente durante el 
contacto del hongo con 
la raíz, esto podría 
favorecer a que el Phi, 
que fue convertido a Pi, 
pueda ser captado por 
la planta 
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específicamente cuando 
el hongo esté en 
interacción con ella, y 
que el Pi no quede 
disponible para otros 
organismos, habitantes 
de la rizósfera. La cuarta 
construcción será 
diseñada con un 
promotor que sea 
inducible por Phi, junto 
con un péptido señal, 
controlando que la 
producción de la enzima 
PtxD sólo ocurra en 
presencia de Phi en el 
suelo. También 
generaremos fusiones 
traduccionales de PtxD 
con la proteína verde 
fluorescente (GFP), con 
y sin péptido señal, bajo 
el control del promotor 
constitutivo, con la 
finalidad de rastrear y 
localizar la proteína de 
interés, ya sea dentro 
del hongo o fuera de él. 
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Obtendremos 
transformantes como lo 
describen Herrera- 
Estrella y col. [1990]. 
Para confirmar la 
presencia del gen ptxD 
en T. atroviride, se 
extraerá DNA genómico, 
como lo indican y 
amplificaremos la 
secuencia 
correspondiente por 
PCR. Para determinar la 
expresión del gen ptxD 
por medio de una RT- 
qPCR y la actividad 
enzimática con un 
ensayo basado en 
fluorescencia, para la 
detección de NADH, 
respectivamente 
[Carreras-Villaseñor y 
col. 2020]. Es 
importante demostrar 
que el Pi, generado a 
partir de la oxidación del 
Phi por las cepas 
transformantes ptxD de 
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T. atroviride, puede ser 
utilizado por las plantas. 
Para ello se realizarán 
ensayos de interacción 
hongo-planta, con 
plantas de Nicotiana 
tabacum L. cv Xanthi, en 
condiciones de 
invernadero con suelo 
“esterilizado”. 
Emplearemos macetas 
con 3 kg de sustrato 
(mezcla de arena y 
vermiculita 1:1), y cada 
maceta será inoculada 
con 1x105 conidios/g de 
suelo de las 
transformantes ptxD de 

T. atroviride. Se tratarán 
con Phi, Pi y Phi/Pi (20 
mg/kg) como fuente de 

P. Como controles se 
utilizarán las plantas de 
N. tabacum WT, 
inoculadas con las 
cepas WT de T. 
atroviride, con las 
mismas fuentes de P. 
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Como control adicional, 
del uso eficiente del Phi 
adicionado, utilizaremos 
tres líneas transgénicas 
de plantas de tabaco 
que expresan a 
diferentes niveles el gen 
ptxD inoculadas con la 
cepa WT y con las 
transformantes ptxD de 

T. atroviride, bajo los 
mismos regímenes de 
P. Se evaluarán las 
características físicas 
principales como peso 
fresco, altura, eficiencia 
fotosintética, número y 
peso de semillas de 
cada planta, respecto a 
su tratamiento, después 
de los 100 días de 
germinación de las 
semillas. Se espera que 
el Pi, generado a partir 
de Phi, por la acción de 
las cepas 
transformantes, sea 
asimilado por las 
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plantas, como fuente 
nutricional. 

3 En esta etapa se De conformidad con lo 
continuará con los 1. 1) Identificar una 1. Como actividad que 1. 1 Formación establecido en la 
análisis del efecto de las  transformante de T.  permita el acceso  doctorado | Grado normatividad aplicable. 
cepas transformantes  atroviride que  universal del 2. 1 Formación 

ptxD de T. atroviride, convierta conocimiento, licenciatura | 
sobre las plantas, como eficientemente el Phi ofreceremos dos Titulación 
se describió en la en Pi, de tal manera pláticas sobre la 3. 1 Formación 
sección de la segunda que permita el biología de los  maestría | Mentoría 
etapa. Esto nos crecimiento hongos a estudiantes 4. 2 Artículo científico | 
permitirá identificar la adecuado de las de licenciatura,  Revista indexada 
cepa más eficiente para plantas en incluyendo una 5. 1 Artículo revisión | 
convertir Phi en Pi, de condiciones de práctica sobre el  Revista no indexada 
tal manera que pueda invernadero y suelo manejo de ácidos 6. 1 Congreso nacional 
sostener el crecimiento esterilizado. nucleicos, haciendo  | Póster 
de una planta, en 2. 2) Realizar un  uso de lenguaje 7. 2 Congreso nacional 
condiciones de  análisis que nos  inclusivo y libre de  | Asistencia 
invernadero, hasta este  permita identificar  estereotipos en 8. 1 Congreso 
momento, sin considerar  cambios en el  todos los materiales.  internacional | Póster 
posibles efectos sobre el  microbioma de la 2. Recibiremos a dos 9. 2 Congreso 
microbioma. Dado que  rizósfera,  estudiantes de  internacional | 
hasta este punto provocados por la verano, para Asistencia 
contaríamos únicamente presencia de T. desarrollar un 
con resultados del atroviride, la proyecto sobre la 
efecto de las presencia de Phi, o interacción de 
transformantes ptxD de  hongos con plantas, 

T. atroviride sobre las usando lenguaje 
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plantas, en suelo  por la presencia de  inclusivo y libre de 
"esterilizado",  la combinación T.  estereotipos en 
procederemos a hacer  atroviride/Phi.  todos los materiales. 
análisis análogos, pero 3. 3) Identificar una 3. Apoyaremos la 
usando suelo de un  transformante de T.  formación de 
campo de cultivo de la  atroviride que  recursos humanos 
región conteniendo  convierta  altamente 
bajos niveles de Pi, al eficientemente el Phi calificados, el 
que someteremos a en Pi, de tal manera estudiante de 
análisis químico para que permita el doctorado y un 
determinar el nivel de crecimiento estudiante de 
nutrientes, contenido de adecuado de las licenciatura 
materia orgánica, pH,  plantas en  obtendrán su grado 
etc. Este suelo, no  condiciones de  y, se dará 
esterilizado, por lo tanto,  invernadero y que  acompañamiento a 
contendrá su propia  provoque cambios  un estudiante de 
carga y diversidad  positivos para la  maestría. 
microbiana. Para estos  planta en el 4. Publicaremos un 
experimentos usaremos  microbioma de la  artículo original y 
plantas de tabaco, con  rizósfera, o que al  enviaremos otro 
un diseño similar al  menos no provoque  artículo para su 
descrito previamente,  cambios negativos.  publicación en una 
pero restringiéndonos a 4. 4) Determinar  revista indexada 
las combinaciones más  posibles efectos en  /arbitrada. 
exitosas observadas con la estimulación del 5. Haremos un informe 
suelo esterilizado, en crecimiento de  sobre todas las 
condiciones de   actividades 
invernadero. científicas, 
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Emplearemos macetas plantas por la académicas y de 
con 3kg de suelo, y combinación T. apropiación de la 
cada maceta será atroviride/Phi. ciencia, llevadas a 
inoculada con 1x105  cabo en el marco de 
conidios de T. atroviride la presente 
por g de suelo. Aquí propuesta. 
también analizaremos el 
desarrollo y 
características físicas 
(fenotípicas) de las 
plantas, ya que podría 
haber efectos indirectos 
sobre ellas, debidos a 
cambios en el 
microbioma provocados 
por T. atroviride, por el 
Phi o por la combinación 
de ambos. Para poder 
establecer si existen 
cambios en el 
microbioma, haremos 
extracciones de DNA del 
suelo, utilizando el kit 
PowerSoil, siguiendo el 
protocolo descrito por el 
fabricante, para 
determinar la 
composición microbiana 
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original de este. 
Posteriormente, 
haremos extracciones 
del DNA de la rizosfera 
a los 50 y 100 días 
después de la 
germinación de las 
semillas. La 
secuenciación se llevará 
a cabo mediante la 
amplificación del gen 
16S del rRNA para la 
identificación de OTUS 
bacterianos y de la 
región ITS para hongos. 
Para evitar sesgos en 
las interpretaciones de 
los estudios de la 
comunidad microbiana 
por el uso del amplicón 
del gen 16S del rRNA, 
procederemos como lo 
describieron Straub y 
col. [2020]. 

Determinaremos y 
analizaremos la 
diversidad microbiana 
de manera comparada 
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para inferir los efectos 
del Phi, de las cepas 
ptxD de Trichoderma o 
de su combinación, 
sobre los índices de 
diversidad microbiana. 
Nos apoyaremos en los 
paquetes estadísticos 
Phyloseq, microbiome y 
Krona [McMurdie & 
Holmes, 2013; Chong et 
al., 2020]. Esperamos 
observar alteraciones de 
las comunidades 
bacterianas, causadas 
tanto por el Phi, como 
por Trichoderma o por 
su combinación. 

Nuestros análisis nos 
deben permitir asociar 
los efectos de los 
tratamientos en el 
microbioma y en el 
desarrollo de las 
plantas. Así, podremos 
determinar la viabilidad 
del uso de las cepas 
ptxD de T. atroviride, en 
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combinación con el 
fosfito, para sostener el 
crecimiento adecuado 
de plantas, en 
condiciones limitadas de 
Pi, y sus efectos en la 
estimulación del 
crecimiento vegetal. 
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